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CONTRATO MODIFICATORIO 
 
 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, 
en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

 Se introducen las siguientes modificaciones en el Contrato de Préstamo 
No. 2660/OC-PR, suscrito entre el Prestatario y el Banco el 16 de marzo de 2012, en adelante 
denominado el “Contrato”: 
 
1. El numeral 1 de la Introducción de las Estipulaciones Especiales se leerá así: 
 

“1. PARTES Y OBJETO DEL CONTRATO 
 

CONTRATO celebrado el día 16 de marzo de 2012 entre la 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY, en adelante denominada el “Prestatario”, y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el 
“Banco”, para cooperar en la ejecución del Programa de Apoyo a la Inserción 
Laboral, en adelante denominado el “Programa”, cuyo objeto es apoyar al 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social a ampliar la cobertura y 
efectividad de sus políticas activas de empleo para mejorar la inserción laboral y 
la productividad de los trabajadores.” 

 
2.  El numeral 3 de la Introducción de las Estipulaciones Especiales se leerá así: 
 

“3. ORGANISMO EJECUTOR 
 

Las partes convienen en que la ejecución del Programa y la utilización de 
los recursos del Financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el 
Prestatario, por intermedio del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, en adelante denominado el "Organismo Ejecutor" o “MTESS”.” 

 
3. La Cláusula 6.05 de las Estipulaciones Especiales se leerá así: 
 

“CLÁUSULA 6.05. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, 
comunicaciones o notificaciones que las partes deban dirigirse en virtud de este 
Contrato, se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 
momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la 
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respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden 
por escrito de otra manera: 

 
Del Prestatario:  

 
  Ministerio de Hacienda 
  Chile No. 128 
  Asunción, Paraguay 
 
  Facsímil: 595 (21) 448-283  
 

  Para el servicio de la deuda: 
 
  Subsecretaría de Estado de Administración Financiera 
  Dirección General de Crédito y Deuda Pública 
 
  Facsímil: 595 (21) 493-641 
 

  Para asuntos relacionados con la ejecución del Programa: 
 
  Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
  Luís A. de Herrera esq. Paraguarí 
  Asunción, Paraguay 
 
  Facsímil: 595 (21) 231-112/118 
 

Del Banco: 
 
  Banco Interamericano de Desarrollo 
  1300 New York Avenue, N.W. 
  Washington, D.C. 20577 
  Estados Unidos de América 
 
  Facsímil: 1 (202) 623-3096” 

 
4. Los párrafos 1.01, 2.03, 2.04, y 4.01 del Anexo A se leerán así: 
 

“1.01 El Programa tiene como objetivo general apoyar al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) a ampliar la cobertura y 
efectividad de sus políticas activas de empleo para mejorar la inserción 
laboral y la productividad de los trabajadores.”  

 
“2.03 Subcomponente 1.1. Infraestructura. El subcomponente financiará 

obras de infraestructura, compras de equipamiento, mobiliario para el 
reacondicionamiento de espacio físico en las oficinas de Asunción y 
Central (en las ciudades de Fernando de la Mora, Luque y Villa Elisa), 
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y ampliará la cobertura de la DGE a través de gastos de inversión para 
instalar cuatro oficinas de empleo en las ciudades de Santa Rita (Alto 
Paraná), Coronel Oviedo (Caaguazú), San Pedro del Ykua Mandyju 
(San Pedro) y Pedro Juan Caballero (Amambay), así como una oficina 
móvil. Se dotará estas oficinas con mobiliario y equipamiento para su 
adecuado funcionamiento. Se financiará la compra de dos vehículos 
para las oficinas en Asunción y Central. El MTESS proveerá los 
recursos humanos.” 

 
“2.04 Subcomponente 1.2. Apoyo a los sistemas de información y gestión de 

la DGE. Este subcomponente apoyará el desarrollo de las áreas del 
MTESS que tienen injerencia en el desarrollo de políticas, programas y 
proyectos de empleo, con particular énfasis en dotar a la DGE con los 
recursos necesarios para cumplir con su rol de VU, a través de: 
(i) sistemas de información de la VU (incluye su diseño, desarrollo e 
implementación y la adquisición de equipamientos –hardware y 
software); (ii) sistema de monitoreo y seguimiento de desempeño de 
las personas atendidas por la VU (incluye diseño e implementación de 
una metodología e instrumentos de seguimiento de las personas 
atendidas), junto con un especialista en monitoreo y seguimiento; 
(iii) sistema de gestión de los servicios de intermediación; (iv) sistema 
integrado de información sobre el mercado laboral (incluye el diseño 
del sistema y la realización de estudios regionales, publicaciones, 
análisis sectoriales con un cronograma establecido); (v) diseño, 
desarrollo e implementación del portal de empleo, junto con soporte 
técnico para su administración; y (vi) evaluaciones de los servicios de 
la VU, incluyendo una evaluación intermedia (resultado y procesos) y 
una evaluación de impacto de uno de los servicios brindados por la 
VU: los cursos tradicionales del Sistema Nacional de Formación y 
Capacitación Laboral (SINAFOCAL).” 

 
“4.01 El Prestatario será la República del Paraguay y el Organismo Ejecutor 

será el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). 
La responsabilidad de la administración y ejecución del Programa 
recaerá en la Dirección General de Empleo (DGE), que cuenta con su 
organigrama recientemente institucionalizado. Se mantendrá una 
Unidad Coordinadora del Programa (UCP) mínima, encargada de la 
gestión del Programa. El MTESS es responsable de la ejecución del 
Programa, incluyendo el registro contable de los recursos del préstamo, 
y el cumplimiento del Reglamento Operativo (RO), así como la 
coordinación de todas las actividades técnicas y operativas vinculadas 
al mismo.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO 

 
 Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato de Préstamo 
No. 2660/OC-PR, las cuales se hallan en plena vigencia. 
 
 EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 
por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) 
ejemplares de igual tenor, que se tendrá como válido desde el día en que haya firmado el 
representante del Prestatario, conforme consta al pie de su firma. 
 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 
 
 

/F/ 
_________________________ 

Germán Rojas Irigoyen 
Ministro de Hacienda 

 
 
 
 

Fecha: 24 de julio de 2014 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

/F/ 
__________________________ 

Eduardo Marques Almeida 
Representante en Paraguay 

 
 
 
 

Fecha: 20 de mayo de 2014 
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